
, UIllJIULlIllllll illllllDlIIIl llU j 1 I .. .lilll.311IJI .IJ11

Martes 21 junio 1988 19483

RESOLUClON de 30 de "óril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. pur ia que 5[' dispone el cumplirniento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona, confirmada por el J"ribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contellcioso-adml'nistralivo
númeru 501-S-82. contra acuerdo del Registro de 18 de
noviemóre de 1982.

RESOLUClON de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, pe! la t/lIe se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada po,. la Audiencia Territorial de
,-\ladrid, cunj/rmada por el Tribunal .)'upremo, en grado de
apelación, en el recurso cO/1/('ncúJso-adnúnistrativo núme
ro 759/1981, promovido por dOIl Ranlón Echeherrr'a Berre
yar=a Zaldúa, contra acuerdo del Regi5tlO de 14 de abril
de 1981.

RESOLL"cIOS de 30 de abril de 1988. del Regislro de 1"
Prapiedad Industriu/, por la 4l1e se dlspune el cumplimiento
de la sentencia dlCr:1dv pur fu .1 udicncil1 Territorial de
Jfaarid, confirmada por el Trihllfla! Supremo, en grado de
apelucúín, en el r¿'cu.rso conlcncioso-udminis/ratiro !!!¿me,~~'

1. 7iO/1979, promandu por ((Rayer, A.tJ.i\, cul1lra acuNtio
del Registro de la de junio JI..' i9 78.

En el recurso contencioso-administrativu numero 1.770/1979. i:r..ter
puesto ante la Audi('ncia Territoriai de MaJrid por {(Bayer, A.G.»,
contra Resolución de este Registro de 1Ode junio de 1979, se ha dietado
con fecha II de julio de 1983, por la citada Audiencia. sentencia.
confirmada por el Tribunal Supremo. en gradu de apelación, l:uya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestmamos el presente
recuso contencioso-administrativo interpuestu por el Procurador ~;eI~or

Monsalve Gurrca. en nombre y representación de la Entidud "'"Bayer.
A.G.". COntra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 10 de Junio de 197~. confinnada en reposición por la de ~2 de
jumo de 1979, por la cual fuc concedida la marca número 785.77-+.
denominada "Acidalate", solicitada por 'Laboratorio Farmac~~utico

Químico Lafarquín, Sociedad Anónima". para distinguir productos
fannacéuticos y simllares. Y sin costas.)}
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En el recurso contencioso~administrativonúmero 759j1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ramón
Echeberria Berrevarza Zaldúa. contra resolucíón de este Rcg,istro de 14

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencIa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V S.
Madrid. 30 dc abril de 198~.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número Sül-S-82, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Henkel Ibérica,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 18 de
noviembre de 1982. se ha dictado con fecha ~3 de diciembre de 1983.
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:"Que desestimamos íntegramente el recurso contencioso
administrativo promovido a nombre de '"Henkel Ibérica. Sociedad
Anónima", contra Resoluciones de este Registre de la Propiedad
Industrial de I de septíembre de 198 l Y 18 de septiembre de 1982.
denegatorios de la inscripción en el Registro del modelo industrial
número 97.202 solicitada por la recurrente sobre el enunciado "Botella",
cuyos acuerdos declaramos ajustados a derecho: sin hacer expreso
pronunciamiento en materia de costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiqu~ el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadü».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de I988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
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RESOLUCIOS de 30 de aóril de 1988. del ReglSlro de la
Propiedad lnduslria/, por la que se dispone el cumplimiento
de la semencia dietada por la .-ludicncia oVaciona! en el
recurso comencioso-admUIlSlrütll'u ¡/limero 53.7/7, pronw
rido por «Especialidades Latinas .\fcdicQmenlos C:niversQ
les. SOCiedad Anonima» IELJfUSA). contra acuerdo del
Registro de 2 de sepfiembre de 1931.

RESOLUCJON de 30 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo {altado por el Trióunal Ecunómlco-Administratlvo
Central, en reclamaciun prunw\'ida por ((Banca i\.farch,
50ciedad Anónima)), contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. Regislro (jeneral 727-2-82.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15404

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Banca March, S. A.»,
contra ResolUCIón de este Registro de l de mayo de 198 I. se ha dictado
con recha 25 de septiembre de 1986. por el citado Tribunal. el fallo. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y representación de "Banca ~1arch, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981. sobre liquidaCIón de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

En ~l recurso contencioso-administrativo número 53.717. inter
puesto ante la Audiencia Nacional por «Especialidades Latinas ~1edica

mentos Universales. Sociedad Anónima») (ELMUSA). contra Resolu
ción de este Registro de ~ de septiembre de In 1. se ha dictado. con
fecha 12 de mayo de 1986, por la citada Audiencia, scntenciJ. declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Compañia "Espe
cIalidades Latinas Medicamentos UnIversales. Sociedad Anónima"
(ELMUSA). contra Resolución del DIrector del Registro de la Propiedad
lndustnal de 2 de septiembre de 198 1, que desesllmó el rCCUf>O de
reposición interpuesto contra la Circular 1/ IqSl, de dicho Organismo,
sobre complemento de tasas: sin expresa condena en costas.»

En su virtud, est~ Organismo, en cumplimiento de lo preven.ido en
la Ley de 27 de diCIembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadü».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Industrial de 20 de enero de 1973, que autorizó el registro de la mar~a

número 740.153. denommada "Pe...c1audín", \" contra la resoJuclOo
desestimatoria de fecha 18 de mayo de 1979, dél recurso de reposición
interpuesto contra aquel acuerdo; y sin hacer expresa condena en
costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

En su vinud. cst~ Orgamsmo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 17 de diCIembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sCmCnCl:1 y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl>.

Lo que comunico a V. S.
'.ladrid. ~9 de abnl de 1988.-EI Director oeneraL Julio Delicado

~lontero-Ríos. -
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